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INFORME PRELIMINAR  

DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
 

SELECCIÓN PÚBLICA DEL CONTRATISTA N°006 DE 2009 
 

Seleccionar al contratista que ofrezca los servicios especializados en archivística y en la gestión 
documental, acorde con el alcance, condiciones, presupuesto, descripción o etapas que se señalen en 

el pliego de condiciones. 
 

Con el propósito de presentar la evaluación del proceso de Selección Pública N°006 de 2009, se informa a la 
Secretaría General del ICETEX, el resultado de la misma, en la cual participaron los siguientes proponentes:  
 

1. U.T THOMAS LOGISTICS, conformado por: MTI S.A. y THOMAS GREG EXPRESS. 
 

2. LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
 
De acuerdo con los requisitos de orden jurídico, financiero, técnico y económico, estipulados en el pliego de 
condiciones del presente proceso de selección, cada miembro del Comité Evaluador, designado por la 
Presidenta del ICETEX, procedió a efectuar la respectiva evaluación.  
 
1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ORDEN JURIDICO 
 

1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (NUMERAL 3.1.1 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 
 “De acuerdo con el modelo suministrado por El ICETEX, los proponentes deberán adjuntar con su 
PROPUESTA una carta de presentación que deberá estar firmada por el proponente, persona natural o por el 
Representante Legal de la Sociedad, Consorcio, Unión Temporal o cualquier tipo de asociación, indicando su 
nombre, documento de identidad, valor de la propuesta y demás datos requeridos en el formato suministrado 
con este Pliego de Condiciones…”. Verificado este requisito de orden jurídico, se establece que: 
 
U.T. THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (NUMERAL 3.1.2 PLIEGO DE 

CONDICIONES) 
 
“Dentro del presente proceso de Selección Pública se considerarán todas las propuestas presentadas por 
personas naturales o jurídicas, consorcios y uniones temporales y demás entes legalmente constituidos y 
domiciliados en Colombia, cuyo objeto social corresponda a la prestación de servicios de archivística o 
gestión documental, con capacidad legal para contratar y que no se encuentren incursos en las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la constitución política, la ley y de conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de Junta Directiva Del ICETEX No. 007 de 2008 “ Manual de Contratación del ICETEX…” . Verificado 
este requisito de orden jurídico, se establece que: 
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U.T THOMAS LOGISTICS 
No Cumple, por cuanto el objeto Social del integrante de la UT, Thomas Greg Express NO corresponde a la 
prestación de servicios de archivistica ni gestión documental, tal y como lo exige el Pliego de Condiciones. 

 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S  
Cumple 

 
1.3 PROPUESTAS CONJUNTAS (CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES O CUALQUIER OTRA 

FORMA DE PARTICIPACIÓN) (NUMERAL 3.1.6 PLIEGO DE CONDICIONES, LITERAL d.) 
 
“Acreditar la existencia, representación legal…acreditar que el objeto social de cada uno de sus integrantes le 
permita la prestación de los servicios de archivística o gestión documental… ”. Verificado este requisito de 
orden jurídico, se establece que: 
 
U.T. THOMAS LOGISTICS 
No Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
No aplica 

 
1.4 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (NUMERAL 3.1.7 PLIEGO DE CONDICIONES) 

 
“El proponente deberá adjuntar con la propuesta el Registro Único Tributario (RUT), de acuerdo a lo 
estipulado en el Decreto 2788 del 31 de Agosto de 2004, Resolución 08502 del 21 de septiembre de 2004 
expedida por la DIAN y demás normas concordantes…” Verificado este requisito de orden jurídico, se 
establece que: 
 
U.T THOMAS LOGISTICS 
Cumple 

 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 
 

1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (NUMERAL 3.1.8 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 
“El oferente deberá anexar con su propuesta una Garantía a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX- 
NIT. 899.999.035-7, con una compañía de seguros o entidad bancaria, establecida en el país y cuya póliza 
matriz esté aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA expedida en “FORMATO ENTRE PARTICULARES”, que ampare la seriedad de su propuesta, 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial, con una vigencia de 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección…” 
Verificado este requisito de orden jurídico, se establece que: 
 
 
U.T THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
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Cumple 
 
1.6 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES (NUMERAL 3.1.9 PLIEGO DE 

CONDICIONES)  
 
“Con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en el literal d) del artículo 18 del Acuerdo de Junta Directiva 
del ICETEX N° 007 del 22 de febrero de 2008, el proponente persona jurídica o las personas jurídicas que 
conforman la unión temporal, consorcio o la propuesta conjunta, deberán acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
Requisito que deberá ser acreditado también por el contratista para la realización de cada uno de los pagos 
derivados del contrato estatal…” Verificado este requisito de orden jurídico, se establece que: 
 
U.T THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (NUMERAL 3.1.10 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 
“De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 38 
de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar 
registrado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección y en caso de estarlo, será causal de rechazo…” Verificado 
este requisito de orden jurídico, se establece que: 
 
U.T. THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN (NUMERAL 3.1.11 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 
“Todo proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, deberán presentar certificado 
de antecedentes vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección, emitido por la Procuraduría 
General de la Nación…” Verificado este requisito de orden jurídico, se establece que: 
 
U.T. THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.9 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (NUMERAL 3.1.12 PLIEGO DE CONDICIONES) 
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“Con el fin de establecer el apoyo a la industria nacional, los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, DEBERÁN ANEXAR A LA PROPUESTA UNA 
DECLARACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA, nacional o extranjera de los bienes o servicios que serán 
dispuestos al servicio del contrato objeto de la presente selección pública…” Verificado este requisito de 
orden jurídico, se establece que: 
 
U.T. THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.10  CERTIFICACIÓN DE MIPYMES (NUMERAL 3.1.13 PLIEGO DE CONDICIONES) 

 
“El representante legal de Micro-Pequeñas y Medianas Empresas deberá aportar declaración en la que 
acredite, que su empresa cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2º de la Ley 905 del 2 de 
agosto de 2004 y demás normas vigentes y aplicables sobre la materia…” Verificado este requisito de orden 
jurídico, se establece que: 
 
U.T THOMAS LOGISTICS 
No Aplica 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
1.11  CONSULTA Y DOCUMENTO SIRI (NUMERAL 3.1.14 PLIEGO DE CONDICIONES) 

 
“De conformidad con lo establecido en las Leyes 190 de 1995 y 1238 de 2008, todo proponente deberá 
adjuntar con la propuesta, el reporte generado por la Procuraduría General de la Nación, en cuanto a la 
consulta al Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de inhabilidad. No obstante el 
ICETEX al momento de la evaluación hará la consulta respectiva…” Verificado este requisito de orden 
jurídico, se establece que: 
 
THOMAS LOGISTICS 
Cumple 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 

 
A continuación se presenta el cuadro resumen de la verificación jurídica:  
 

PROP. 
PROPONENTE 

VERIFICACION 
JURÍDICA Nº 

1.  U.T THOMAS LOGISTICS NO HABILITADA 

2.  
LOGISTICA Y CORREO 
S.A.S 

HABILITADA 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO 
 
De acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.2: DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO, del pliego 
de condiciones, se efectuó la verificación de los parámetros financieros exigidos en el numeral “3.2.8 

Parámetros financieros Exigidos: El proponente deberá acreditar los siguientes indicadores 

financieros: una razón corriente igual o mayor a una (1) vez, un capital de trabajo igual o superior 

al 10% del presupuesto oficial total de la presente contratación, un nivel de endeudamiento total 

máximo del 70% y una rentabilidad del patrimonio con resultado positivo. Los anteriores 

indicadores financieros deben cumplirse en los dos períodos de análisis: Diciembre 31 de 2007 y 

Diciembre 31 de 2008.  

En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, para la verificación de sus indicadores 

financieros se consolidarán los estados financieros, ponderando de acuerdo con el porcentaje de 

participación de cada integrante, previamente establecido en el documento del Consorcio o de la 

Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de verificación y se ubicarán en el 

rango respectivo…” 
 
La verificación del Capital de Trabajo se efectuó teniendo en cuenta el presupuesto oficial disponible, 
estipulado en el numeral 1.4 del pliego de condiciones, así:   
 

Presupuesto de la Selección Pública 006 de 2009 Pesos 

Valor del Presupuesto       4.849.306.420  

10%          484.930.642  

 
2.1 UT THOMAS LOGISTICS 

 

 
 
Cumple a cabalidad con los parámetros financieros. 
 

2.2 LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
 

 
 
Cumple a cabalidad con los parámetros financieros. 
 

INDICADOR CUMPLE INDICADOR CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO (miles de pesos) $ 2.695.490,2 SI $ 806.192,7 SI

RAZON CORRIENTE O DE LIQUIDEZ 1,65 SI 1,27 SI

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 51,72% SI 56,47% SI

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 23,74% SI 48,89% SI

RAZONES FINANCIERAS
AÑO 2008

UT THOMAS LOGISTICS

AÑO 2007

INDICADOR CUMPLE INDICADOR CUMPLE

CAPITAL DE TRABAJO (miles de pesos) $ 1.439.487,1 SI $ 597.521,6 SI

RAZON CORRIENTE O DE LIQUIDEZ 1,61 SI 1,61 SI

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 33,03% SI 48,20% SI

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 2,50% SI 33,71% SI

RAZONES FINANCIERAS
AÑO 2008

LOGISTICA Y CORREO S.A.

AÑO 2007
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A continuación se presenta el cuadro resumen de la verificación financiera:  
 

PROP. 
PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERA Nº 

1 U.T THOMAS LOGISTICS HABILITADA 

       2 LOGISTICA Y CORREO S.A.S HABILITADA 

 
Nota:  Ver anexo de Evaluación Financiera  

(06 folios) 
 
3.  EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
De acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones, en el numeral 5.4. EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS que establece “Solo serán objeto de evaluación las ofertas cuya verificación las habilite desde 
el punto de vista jurídico y financiero…” no procede la evaluación técnica de la propuesta presentada por la 
U.T THOMAS LOGISTICS, toda vez que no fue habilitada jurídicamente. 
 

3.1. ETAPA PREOPERATIVA (NUMERAL 4.1 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 

“Los proponentes deberán presentar un plan preparativo de empalme con el contratista actual. Los 
proponentes que no lo presenten podrán ser requeridos por la entidad para que lo hagan  en el plazo que 
señale la entidad, si no lo hicieren su  propuesta será rechazada.” 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple 
El oferente se compromete a elaborar cronograma en caso de adjudicación, asumiendo los costos requeridos 
dentro del plazo de un mes. 
 

3.2. TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA, CONSERVACION, DIGITALIZACION, 
ELIMINACION Y CONSULTA DEL ARCHIVO CENTRAL DEL ICETEX A NIVEL NACIONAL 
(NUMERAL 4.2 PLIEGO DE CONDICIONES) 

 
 Preparación de un plan de emergencia  (numeral 4.2.3.1 pliego de condiciones) 

 
“…LISTA DE CONDICIONES MINIMAS DE CONSERVACION Y SEGURIDAD PARA LOS 
OFERENTES SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO POR EL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACIÓN (Los oferentes deberán llenar la siguiente lista, indicando si reúnen estos requisitos 
mínimos). 

 Planta de repuesto de energía  

 Planes de contingencia de acuerdo al caso fortuito o fuerza mayor.  

 Tecnología de punta para el manejo de los archivos.  

 Sistemas de extinción de incendios.  

 Circuito cerrado de televisión - grabación de imagen y voz digital.  

 Bóvedas con espacios ambientales controlados para almacenar medios ópticos, 
magnéticos y documentales.  

 Sensores de temperatura y humedad relativa.  

 Construcciones sismo resistentes.  

 Monitoreo interno y externo  

 Sistemas automático de extinción de incendio  
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 Estanterías fabricadas con marcos y vigas de acero y acabados en pintura electroestática. 
Controladores de acceso de personal. 

 Sensores de inundación y de humo  

 Áreas totalmente identidades y marcadas  

 Sistemas de ventilación control y renovación de aire (filtros de aire) 

 Control de plagas.  

 Vigilancia personalizada interna y externa las 24 horas del día…” 

 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

 Consulta de documentos (numeral 4.2.7 pliego de condiciones) 
 
“…La firma proponente deberá establecer el procedimiento claro acerca del préstamo de los 
documentos del ICETEX, con el fin de establecer los tiempos de búsqueda y entrega de los 
documentos requeridos y consultados. Deberá presentar al ICETEX el respectivo procedimiento de 
consulta para su aprobación, donde se definan los tiempos para consultas normales – ordinarias y 
urgentes – extraordinarias. 
La firma proponente deberá estipular los valores tanto para consulta urgente como para consulta 
normal de unidades documentales o cajas. …. 
Deberá estipular claramente los costos por transporte de cajas para consulta, servicio de fax, de 
teléfono para consulta y cualquier valor adicional que pueda surgir en el proceso de consulta de 
documentos…” 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con estos requisitos. 
 

3.3. TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA, CONSERVACION  Y CONSULTA DE 
APROXIMADAMENTE 455.000 TITULOS VALORES ACTUALES (NUMERAL 4.4 PLIEGO DE 
CONDICIONES) 

 
“…Por lo anterior, el proponente debe indicar en su propuesta el costo de recolección, transporte y 
almacenamiento de los 455.000 títulos valores”.  
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

 Transporte de aproximadamente 455.000 títulos valores actuales (numeral 4.4.1 pliego de 
condiciones) 

 
“Para el transporte de los títulos valores que reposan en las IES el proponente deberá presentar 

tres alternativas de transporte de valores con su respectivo nivel de seguridad.…” 

 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

 Almacenamiento de aproximadamente  455.000 Títulos Valores actuales (numeral 4.4.2 pliego 
de condiciones) 
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“Para todas las actividades relacionadas con el almacenamiento se deben tener en cuenta y rigen las mismas 
condiciones descritas en los numerales 4.2.2. y 4.2.3 y la lista de condiciones mínimas de conservación y 
seguridad para los oferentes. 
El proponente deberá presentar en su propuesta el costo mensual unitario de almacenamiento y custodia de 
los 455.000 títulos valores…”  
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito. 
  

 Consulta de aproximadamente 455.000 Títulos Valores actuales  (numeral 4.4.6 pliego de 
condiciones) 

 
“El ICETEX deja en claro que por política solamente se entregará el pagaré original en caso de cancelación 
de la obligación o para la iniciación de cobro ejecutivo, de lo contrario se entregará una fotocopia o se 
permitirá visualizar la imagen por el sistema Mercurio. Por lo anterior el proponente deberá informar o indicar 
en la propuesta el costo unitario de cada fotocopia...”. 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

3.4. RECEPCIÓN EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (IES) Y PUNTOS DE 
ATENCIÓN DEL ICETEX A NIVEL NACIONAL, TRANSPORTE,  VERIFICACIÓN FÍSICA Y 
JURÍDICA, DIGITALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, CUSTODIA, CONSERVACIÒN Y 
CONSULTA DE LAS CARPETAS Y TÍTULOS VALORES DURANTE LOS AÑOS 2010 AL 
2012 (NUMERAL 4.5 PLIEGO DE CONDICIONES) 

 
“…el proponente debe informar o indicar en su propuesta el costo unitario de recolección y verificación jurídica 
en sitio (en cada una de las IES y puntos de atención), transporte, verificación jurídica, digitalización, 
almacenamiento, custodia y consulta de la carpeta del beneficiario y título valor, que deben ser recolectados 
en las 364 Instituciones de Educación Superior I.E.S con las que actualmente el ICETEX tiene convenios…”   
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito y el oferente declara que conoce y acepta este numeral. 
 

 Transporte de Títulos Valores y carpetas (numeral 4.5.2 pliego de condiciones) 
 
“…el proponente debe presentar en su propuesta el costo unitario de transporte, a precio global sin importar la 
ciudad donde se realice la recolección y verificación jurídica. 
El transporte de los títulos valores se debe realizar en vehículos para el transporte de documentos de valor a 
nivel nacional modelo 2003 o superior dispuestos para el adecuado almacenamiento y conservación durante 
el transporte, los cuales deben ser blindados. Para el transporte de los títulos valores que reposan en las IES 
el proponente deberá presentar tres alternativas de transporte de valores con su respectivo nivel de 
seguridad…” 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

 Almacenamiento de Títulos Valores  y carpetas (numeral 4.5.5 pliego de condiciones) 
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“…El proponente deberá presentar en su propuesta el costo mensual unitario de almacenamiento y custodia 
de títulos valores…”  
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
Cumple con este requisito 
 

 Consulta de Títulos Valores (numeral 4.5.9 pliego de condiciones) 
 
“...Por lo anterior el proponente deberá informar o indicar en la propuesta el costo unitario de cada 
fotocopia…” 
 
LOGISTICA Y CORREO S.AS 
Cumple con este requisito 
 

3.5. REQUISITOS DEL EQUIPO HUMANO (NUMERAL 4.7 PLIEGO DE CONDICIONES) 
 
“El Equipo Humano clave para el desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato deberá cumplir por lo 
menos con el siguiente perfil y experiencia. El no cumplimiento de tales requisitos será causal de rechazo: 
El Gerente del Proyecto: Deberá ser un profesional en archivística y contar como mínimo con tres (3) años de 
experiencia en Gerencia de Proyectos de Gestión Documental. Preferible con experiencia en almacenamiento 
y custodia de archivos y/o títulos valores y/o gestión documental 
 
El Profesional del Proyecto: Deberá ser un profesional en Archivística con experiencia mínima de dos (2) años 
en proyectos de Gestión Documental. Preferiblemente en almacenamiento y custodia de archivos y/o títulos 
valores y/o gestión documental. 
 
El Equipo Humano mínimo requerido para la administración de los Archivos de gestión deberá contar con el 
siguiente perfil y experiencia. El no cumplimiento de tales requisitos será causal de rechazo: 
 
Coordinador del Grupo de Administración de los Archivos de Gestión: Un (1) Profesional con formación 
profesional en archivística y conocimientos en sistemas, con experiencia mínima de 2 años en organización 
de archivos de gestión y manejo de grupo. Conocimiento de las normas archivísticas emitidas por el Archivo 
General de la Nación sobre organización de Archivo de Gestión y Tablas de retención Documental. 
 
Equipo de auxiliares 
Diez (10) Auxiliares con formación técnica o tecnológica en Archivística y conocimientos en sistemas con 
experiencia mínima de un año en organización de archivos de gestión. Conocimiento de las normas 
archivísticas emitidas por el Archivo General de la Nación sobre organización de Archivo de Gestión y Tablas 
de Retención Documental…” 
 
LOGISTICA Y CORREO S.A.S 
No cumple con los requisitos mínimos exigidos en el numeral 4.7, incurriendo en causal de rechazo, al tenor 
de lo establecido en este numeral y en el 2.12.14, toda vez que: 
 

- El Coordinador propuesto para el grupo de administración de los archivos de gestión no cumple con 
el titulo de profesional en archivística, pues acredita un Certificado de Competencia Laboral del 
SENA de Asistencia en Análisis y Producción de Información Administrativa. 
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- Cuatro de los diez auxiliares propuestos no cumplen: dos no acreditan la experiencia de 1 año en 
organización de archivos de gestión y otros dos auxiliares no presentan certificación de experiencia 
laboral. 

 
 

PROP. 
PROPONENTE 

VERIFICACION 
TECNICA Nº 

1 U.T THOMAS LOGISTICS 
NO FUE OBJETO 

DE VERIFICACION  

       2 LOGISTICA Y CORREO S.A.S RECHAZADA 

 
 
Teniendo en cuenta los aspectos mencionados en la presente evaluación, se concluye que la propuesta del 
proponente: LOGISTICA Y CORREO S.A.S. incurre en causal de rechazo. Por tanto no se le solicitaron 
aclaraciones o precisiones en algunos aspectos técnicos.  
 
4. EVALUACIÓN TECNICA Y ECONOMICA 
 
Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por U.T THOMAS LOGISTICS no fue habilitada 
jurídicamente, y que la propuesta presentada por LOGISTICA Y CORREO S.A.S fue rechazada 
técnicamente, no procede la evaluación técnica y económica, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo 5 del Pliego de Condiciones, tal como se resume en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro Resumen de los Resultados de la Verificación y Evaluación de las Propuestas 
 

 
 
 
Aprobado por: 
 

COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
ISABEL CRISTINA ESCOBAR ARELLANO   CAMPO ELÍAS VACA PERILLA   
Vicepresidenta Financiera     Jefe Oficina Asesora Jurídica         
 
  
 
 

Juridica Financiera Tecnica Tecnica Economica

U T THOMAS LOGISTICS NO HABILITADA HABILITADA
NO FUE OBJETO 

DE VERIFICACION

NO FUE OBJETO DE 

EVALUACION
(numeral 5.4 Pliego de 

Condiciones)

NO FUE OBJETO DE 

EVALUACION
(numeral 5.4 Pliego de 

Condiciones)

LOGISTICA Y CORREO S.A.S HABILITADA HABILITADA RECHAZADA

NO FUE OBJETO DE 

EVALUACION
(numeral 5.4 Pliego de 

Condiciones)

NO FUE OBJETO DE 

EVALUACION
(numeral 5.4 Pliego de 

Condiciones)

Evaluación y CalificaciónVERIFICACION
Nomdre del Proponente
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ALVARO REYES LIS     RODRIGO ACOSTA TRUJILLO  
Especializado  Profesional-Secretaría General  Jefe Oficina de Planeación 
 
 
 
 
GLORIA NANCY MENDEZ    MARTHA SÁNCHEZ HERRERA 
Asesora - Secretaría General    Coordinadora - Grupo de Contratación 
 
 
 
 
Bogotá, Febrero 8 de 2010 
 
 
Consolidó: Doris Poveda Beltrán 

 


